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Seria del caso proceder a la calificación de la solicitud de no ser porque se 

advierte de la revisión del dossier, que el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Cota (Cundinamarca), dispuso remitir las diligencias a los Juzgados Civiles 

Municipales de Paipa Boyacá, señalando que es aquel juzgador el 

competente para avocar conocimiento del trámite en razón a lo establecido 

en el numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso y es por ello 

que allí se remitirá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente a los Jueces Civiles Municipales de Paipa 

Boyacá –reparto-  para su conocimiento. Por Secretaría procédase de 

conformidad y déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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